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 Namibia: los gays y las lesbianas, perseguidos

A Amnistía Internacional le preocupa que las recientes declaraciones del presidente de Namibia,
Sam Nujoma, den lugar a la persecución de individuos identificados como gays o lesbianas y a nuevos
ataques contra grupos de derechos humanos defensores de los derechos de los gays y las lesbianas. 

«El gobierno de Namibia está obligado a proteger plenamente los derechos de todos sus ciudadanos,
incluidos los gays y las lesbianas —ha manifestado Andrew Anderson, director del Programa Regional para
África de Amnistía Internacional—. Los funcionarios públicos no deben incitar a las discriminación, la
hostilidad o la violencia contra los miembros de las minorías sexuales».

El presidente Nujoma ha calificado con frecuencia la orientación sexual de los gays y las lesbianas
de «antinatural» y contraria a la voluntad de Dios. El 19 de marzo, dijo a los alumnos de la Universidad de
Namibia: «La república de Namibia no permite aquí la homosexualidad ni el lesbianismo. La policía tiene
orden de deteneros, expulsaros  y encarcelaros». Según informes, los miembros del gobierno de Nujoma
han hecho declaraciones similares, llegando incluso a decir que los homosexuales tienen que ser
«eliminados» de la sociedad namibia.

Amnistía Internacional cree que el vilipendio y la persecución de las personas por su sexualidad
constituyen una violación de sus derechos humanos fundamentales.

«Amnistía Internacional considera que las personas encarceladas por su orientación sexual o por
el ejercicio legítimo de su derecho a la libertad de expresión y de reunión son presos de conciencia», ha
añadido Andrew Anderson.

************************************

Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en
Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten nuestro sitio web en: <
http://www.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa traducidos al español, consulten
la sección «centro de documentación» de las páginas web de EDAI en: <http://www.edai.org/centro>.


